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Dentro del presente proceso promovido por MICHAELL MEJIA PULGARIN y DANIEL 

GALEANO MEJIA en calidad de herederos de MARTA AZUCENA MEJIA PULGARIN 

contra la NUEVA EPS, evidencia el despacho que, mediante memorial allegado por la 

parte demandante1, se acredita haber remitido notificación a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

a través del correo electrónico registrado en su certificado de existencia y 

representación legal, remitiendo copia del auto admisorio de la demanda,  documento 

que efectivamente fue recibidos por la accionada el 20 de abril de 2023, según 

constancia de recibido visible en el plenario. En consecuencia, dando aplicación a lo 

establecido en el art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por notificada a PORVENIR 

desde el día 25 de abril de 2023. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S con NIT NIT 900.411.483-2 y a la abogada MELISSA LOZANO HINCAPIÉ con 

T.P 321.690 del C.S.J, de conformidad con el poder allegado para que representen lo 

intereses de PORVENIR S.A2  

 

Igualmente se allegaron respuestas a oficios dirigidos a la NUEVA EPS y al JUZGADO 

DIECISIETE (17) PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO, de las cuales se corre traslado a las partes por el término de 3 días 

hábiles.  

 

Por lo anterior y con el fin de darle continuidad al trámite del proceso, se fija fecha de 

audiencia para la celebración de la diligencia prevista por el artículo 72 del C.S.T y la 

S.S para el 7 de mayo de 2024 a las 9:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  La Juez,                                                  

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

                                                 
1 Archivo 10 del expediente  
2 Archivo 11 del expediente  
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